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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 
 

Medellín, Diecinueve (19) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 
Decisión Civil, que con ponencia de la Honorable Magistrado Dr. JULIAN 
VALENCIA CASTAÑO, mediante providencia del 05 de Abril de 2024, confirmó el 
auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, proferido 
por éste Despacho el 15 de noviembre de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 
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